
PROCESO: FIJACIÓN DE ALIMENTOS.  
DEMANDANTE: NOLBELLY CAMACHO OTERO.  
DEMANDADO: EDISON BRAVO BASTIDAS.  
RADICACIÓN No. 760013110005-2018-00294-00 
DECISIÓN: TIENE POR DESISTIDO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021 
 

La demandante ha informado que ha llegado a un acuerdo con el 

demandado, y por lo tanto facultada por el art. 314 del CGP., desiste del proceso; 

en atención a que no se ha dictado sentencia, de conformidad con la norma 

citada, se tendrá por desistida la acción, ordenando el levantamiento de las 

medias preventivas decretadas.   

 

En  consecuencia el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por desistida la demanda.   

 

SEGUNDO: SIN condena en costas. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas preventivas decretadas. Ofíciese. 

 

CUARTO: ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación 

 
NOTIFÍQUESE 
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